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1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento contiene la descripción detallada de las funciones del Sistema de       
Información de Obras Públicas ï INFOBRAS  como documento de orientación y consulta para 
el correcto uso y registro por parte de los usuarios de las entidades públicas. 

 
2. OBJETIVO 

 
El propósito de este documento, es facilitar a los usuarios de las entidades públicas el detalle 
de las nuevas funcionalidades del sistema INFOBRAS, para el adecuado registro de 
información y seguimiento de la ejecución de obras públicas. 

 
3. ALCANCE 
 
El ñManual de Usuarioò del Sistema de Información de Obras  Públicas ï INFOBRAS está 
dirigido a los usuarios de las entidades que ejecutan obras públicas, sujetas al ámbito del 
Sistema Nacional de Control, según lo establecido en la Directiva N° 007-2013-CG/OEA 
ñRegistro de Informaci·n y Participaci·n Ciudadana en el Control de Obras P¼blicasï
INFOBRAS"; y lo señalado en la Décima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fiscal 2013 (Ley N° 29951)  y  la Octogésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2015 (Ley N° 30281). 
La información que las entidades ingresan en el sistema INFOBRAS comprende la ejecución 
de obras públicas, su avance físico y valorizado independientemente del régimen legal o fuente 
de financiamiento bajo el cual operen. 
 
El manual de usuario cubre la descripción de las siguientes funciones: 

 

¶ Registro de ficha datos generales de la obra. 

¶ Registro ficha datos de ejecución de la obra. 

¶ Registro de avances de obra. 

¶ Registro de información complementaria. 
 

4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS  
 

4.1 Definiciones: 
 

- Código INFOBRAS: 
Es el código único que genera automáticamente el sistema INFOBRAS, cuando la 
entidad registra la obra pública. 

 
- Entidad: 
 Nombre de la institución que está ejecutando la obra, puede ser municipalidad,  gobierno   
 regional, entre otros. 
 
- Expediente Técnico: 

Es el conjunto de documentos que comprenden, especificaciones  técnicas, calendario 
de  la obra, ejecución mensual de la obra, estudios técnicos, etc. 

 
- Fecha de inicio de obra: 
 Fecha en que se inicia la ejecución física de la obra. 
 
- Fecha de término de obra: 
 Fecha en que se finaliza la ejecución física de la obra. 
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- Monto de contratación: 
 Monto establecido para la ejecución de la obra según contrato. 
 
- Obra Pública: 

Se entiende por ñObra p¼blicaò a la construcci·n, reconstrucci·n, remodelaci·n,        
demolición, renovación, mantenimiento, habilitación y rehabilitación de bienes inmuebles, 
tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, 
entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, 
materiales y/o equipos, cuya ejecución, implique la participación del Estado, sea por 
contrata, administración directa, convenios, asociaciones público privadas, obras por 
impuesto, y cualquier otra modalidad que se establezca. 
 

- Sistema INFOBRAS: 
Sistema de Información de Obras Públicas, en el cual se registran las obras públicas y       
sus respectivos avances físicos presupuestales para un mejor seguimiento y control.  
 

- Usuarios: 
Son las personas que utilizan el sistema INFOBRAS, a quienes se les asigna un ñRol de 
Usuarioò, con los permisos que se detallan a continuaci·n. 
 

 
ROL DE USUARIO 

 
DESCRIPCIÓN 

Registrador 

 
Permite lo siguiente: 
- Registrar y editar la ñFicha datos generales de la 

obraò 
- Registrar y editar los ñFicha datos de ejecución de la 

obraò 
- Registrar, editar y publicar los ñAvances de obraò 
- Registrar la Información Complementarios de la obra 
- Consulta de obras 
 

Visualizador 

 
Permite visualizar a modo de consulta, la información 
registrada de las obras públicas de la entidad. 
 

 
4.2 Abreviaturas 
 

- CGR           :     Contraloría General de la República. 
 

- INFOBRAS:     Sistema de Información de Obras Públicas.  
 

- SIAF           :     Sistema Integrado de Administración Financiera. 
 

- SEACE       :     Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado. 
 

- SNIP           :     Sistema Nacional de Inversión Pública. 
 

5. ETAPAS EN EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO  
 

Para poder realizar el adecuado registro de la información en el sistema INFOBRAS, se 
debe de seguir un orden que comprende desde el acceso al sistema (solicitud y 
creación de usuario), hasta el registro de la ficha datos generales de la obra, registro 
de ficha datos de ejecución de la obra, registro de avances de obra y finalmente el 
registro de información complementaria. 
 



 

MANUAL  DE  USUARIO  

SISTEMA  INFOBRAS  PARA LAS ENTIDADES                         

 
INFOBRAS - Entidades 

Versión: 3.0  

 

 

  Página 4 de 59 
 

El procedimiento de registro de la información relacionada a las obras, comprende las 
siguientes etapas tal como se muestra en la siguiente gráfica: 

 
Para una mejor comprensión y desarrollo de las ñEtapas en el procedimiento de 
registroò se muestra el siguiente diagrama donde se detallan cada una de ellas.            
A continuación iniciaremos con el numeral 5.1 ñAcceso al sistema INFOBRASò: 
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ETAPAS EN EL  

PROCEDIMIENTO  

DEL REGISTRO 

 

5.1     Acceso al sistema INFOBRAS 

5.2  Registro de  ñFicha datos  

a. A través del portal de la Contraloría General de la República 
b. Directamente al portal de  INFOBRAS 

5.2.1   Descripci·n de la ñFicha datos generales de la obraò 
5.2.2   Código INFOBRAS 
5.2.3   Editar ñFicha datos generales de la obraò 

 

a. ZONA I    - Clasificación de la obra 
b. ZONA II   - Proyecto de inversión pública 
c. ZONA III  - Expediente técnico de la obra 
d. ZONA IV  - Detalle del financiamiento de la obra 

5.3.2  Sección I   ï  Datos de obra 
 
 
5.3.3  Sección II  ï  Línea de tiempo 
 
 
 
5.3.4  Sección III  ï  Avances de obra 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.5  Sección IV  ï   Información complementaria  
 
 

5.1.1   

5.1.2   

Solicitud de usuario y contraseña al sistema INFOBRAS 

Acceso al sistema INFOBRAS y al módulo 
 ñEntidades P¼blicasò 

 

a. Adelanto de obra 
b. Calendario de obra 
c. Ampliación de plazo 
d. Adicional/Deductivo de obra 
e. Proceso arbitral  
f. Recepción de obra  
g. Liquidación de obra 

a. Detalle de la obra 
b. Ubicación de la obra 
c. Datos agregados según el tipo de ejecución 
d. Datos del residente de la obra. 
e. Datos del supervisor/inspector de la obra 

 
 

5.3 Registro de ñFicha datos de              

Datos de la empresa contratista  
Datos de la empresa ejecutora de obra  
 

a. ZONA I   - Información de avance de ejecución 
b. ZONA II   - Comentarios  
 

a. ZONA I   - Información de avance de ejecución 
b. ZONA II   - Comentarios  
 

generales de la obraò 

ejecución de la obraò 

a. Agregar avance 

b. Publicación de los avances de  la obra registrada 

c. Finalizar obra 

d. Obra paralizada 
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5.1 Acceso al sistema INFOBRAS  
 

5.1.1 Solicitud de usuario y contraseña al sistema INFOBRAS 
 

La entidad pública debe solicitar la creación de usuario(s) del sistema INFOBRAS a 
través de un oficio suscrito por el titular de la entidad, adjuntando el documento Anexo 
01: ñFormato de solicitud de creación, actualización y desactivación de cuenta de 
usuariosò, dicho oficio debe ser entregado en mesa de partes de la CGR, en las sedes 
correspondientes o directamente a: Jr. Camilo Carrillo 114, Jesús María, Lima, dirigido 
a la Gerencia de Estudios y Gestión Pública de la Contraloria General de la República, 
con atención a la Lic. Mariana Llona Rosa.  
 
Su código de usuario y respectiva contraseña serán enviados vía correo electrónico, en 
los cinco (5) días hábiles siguientes de recibida la solicitud, si la entidad solicitante se 
encuentra en Lima y siete (7) días hábiles siguientes si la entidad se encuentra en 
provincia, al correo que el usuario solicitante señale en el Anexo 01 descrito 
anteriormente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                     
   
 Desactivación de usuarios:  
 

Si los funcionarios designados cesan en la responsabilidad asignada, dicha 
situación deberá ser comunicada oportunamente a la CGR a fin de proceder a la 
desactivación de la cuenta, y habilitar los accesos al sistema al nuevo funcionario 
designado para el registro en INFOBRAS, lo cual deberá realizarse mediante un 
oficio y el Anexo 01: ñFormato de solicitud de creaci·n, actualizaci·n y 
desactivación de cuenta de usuariosò. 

 
 Cantidad de usuarios: 

 
La entidad podrá solicitar el número de usuarios de INFOBRAS que crea 
conveniente para cada unidad ejecutora, no hay cantidad limitada. Asimismo cabe 
señalar que es importante que la entidad solicite el rol ñVisualizadorò, el mismo 
que es recomendable que este asignado al funcionario de más alto cargo, a fin de 
que este realice la verificación y supervisión de la información que se está 
registrando.  
 

 
 
 
 
 

NOTA: 

 
 

El Anexo 01, está disponible en forma virtual en la página de 
INFOBRAS, haz click en el siguiente link para descargarlo: 

 

file:///C:/Users/71805/Downloads/04_Anexo01-DirectivaINFObras_modificado%20(1).doc
file:///C:/Users/71805/Downloads/04_Anexo01-DirectivaINFObras_modificado%20(1).doc
file:///C:/Users/71805/Downloads/04_Anexo01-DirectivaINFObras_modificado%20(1).doc
https://apps.contraloria.gob.pe/ciudadano/archivos/formatos/anexo01.docx
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ANEXO N° 1: Formato de solicitud de creación y actualización de cuenta de usuario 
funcionario responsable del registro de información de seguimiento de obra. 

(Debe ser llenado con letra imprenta) 

           

1.- DATOS DE LA ENTIDAD 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

  

ABREVIATURA/SIGLA/ ACRÓNIMO 
R.U.C. TELÉFONO 

(Según corresponda) 

    

                        

DOMICILIO LEGAL 

Av./Jr./Calle/Psje. :    Nro.: Of.: Int.:  Mza: Lote: 

Urbanización: Distrito: Provincia: Departamento: 

                                                                                  

2.- DATOS DEL SOLICITANTE (TITULAR DE LA ENTIDAD O FUNCIONARIO PÚBLICO DESIGNADO O COMPETENTE) 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CARGO QUE DESEMPEÑA EN LA INSTITUCIÓN D.N.I 

  

  

  

                

TELÉFONO/ANEXO:   FAX:    CORREO ELECTRÓNICO   

                                                                                  

3.- DATOS DEL  USUARIO FUNCIONARIO 

SOLICITO CREACIÓN 

1 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS D.N.I 

                  

CARGO O FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 

PERFIL DEL USUARIO-
FUNCIONARIO 
 (indicar número, según 
cuadro 1) 

CORREO ELECTRÓNICO (*) TELÉFONO 

  
    

  

DIRECCIÓN DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO O UNIDAD OPERATIVA 

Av./Jr./Calle/Psje. :    Nro.: Of.: Int.:  Mza: Lote: 

Urbanización: Distrito: Provincia: Departamento: 

2 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS D.N.I 

                  

CARGO O FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 

PERFIL DEL USUARIO-
FUNCIONARIO 
 (indicar número, según 
cuadro 1) 

CORREO ELECTRÓNICO (*) TELÉFONO 

  
    

  

DIRECCIÓN DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO O UNIDAD OPERATIVA 

Av./Jr./Calle/Psje. :    Nro.: Of.: Int.:  Mza: Lote: 

Urbanización: Distrito: Provincia: Departamento: 

(*) El usuario y la contraseña serán enviados vía correo electrónico  
                                                                                  

  

Declaro bajo juramento que toda la información  proporcionada  es veraz, en caso contrario, me someto al procedimiento y a las sanciones previstas en la  Ley n.° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

                                                                                  

  
CUADRO 1. PERFILES DE 
USUARIO-FUNCIONARIO 

                  
_______________  ,   de   de        

  
01 

Registro de información de 
seguimiento 

          
                                                   

  
02 

Visualizador de información de 
seguimiento 

          
  

                
                                  

 
              

            

Sello y firma del solicitante  
(Titular de la Entidad o Funcionario Público designado) 
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5.1.2  Acceso al Sistema INFOBRAS y al módulo  ñEntidades P¼blicasò 
 

               Existen dos formas de acceso al aplicativo INFOBRAS: 

           
a. A través del portal de la Contraloría General de la República 

 
En el explorador

1
 de internet, digite la dirección web:  www.contraloria.gob.pe 

En el lado derecho de la pantalla, encontrar§ el ²cono ñINFOBRASò, a trav®s del 
cual   ingresará al sistema. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b. Directamente al portal de INFOBRAS  
 
       Desde su explorador de internet a la siguiente dirección web:  
       http://apps.contraloria.gob.pe/infobras/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1
 Se recomienda utilizar el navegador Google Chrome. 

Seleccionar  la opción INFOBRAS 
- Contraloría General de la 

República 

http://www.contraloria.gob.pe/
http://apps.contraloria.gob.pe/infobras/
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Luego de acceder al sistema INFOBRAS, se visualizará la siguiente pantalla. En la 
misma ubicaremos el módulo ñEntidades P¼blicasò al lado derecho de la pantalla. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al elegir el módulo ñEntidades Públicasò se mostrará la ventana de acceso al sistema, 
en dicha ventana se deberá digitar el usuario y la contraseña que se le ha 
proporcionado, luego digitará el código de seguridad que muestra el sistema, 
respetando las mayúsculas. Seguidamente presione el botón ñIngresarò que le permitirá 
acceder al módulo de entidades públicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cambio u Olvido de contraseña. 
En la ventana de acceso al sistema, al lado el lado inferior izquierdo, se muestra 
la opci·n ñCambiar contrase¶aò que permite al usuario cambiar la contrase¶a 
utilizando su contraseña actual; y al lado derecho se muestra la opci·n ñOlvid· 
contrase¶aò que permite al usuario generar una nueva contraseña con el número 
del documento de identidad de la persona autorizada. 

 
 

NOTA: 

Ingrese el usuario y contraseña, 
luego digite el código de seguridad 

respetando las mayúsculas. 

Seleccionar el bot·n ñIngresarò 
para acceder al sistema 
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Cambio de contraseña: Una vez seleccionada esta opción, el sistema mostrará 
automáticamente el siguiente formulario, en el cual deberá ingresar el código de 
usuario, la contraseña actual, la nueva contraseña, así como el código de seguridad y 
por ¼ltimo elegir la opci·n ñgrabarò.  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Generación de nueva contraseña: Una vez seleccionada la opci·n ñOlvidó su 
contrase¶aò, el sistema mostrará automáticamente el siguiente formulario, en el cual se 
deberá ingresar el código de usuario, el número de documento de identidad del usuario 
y generar la nueva contraseña. 
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Finalmente y habiendo ingresado con éxito al sistema INFOBRAS para entidades 
públicas,  se procederá a realizar el ñRegistro de ficha datos generales de la obraò, 
el cual se  describe en el siguiente numeral 5.2., dicho registro comprende la 
descripci·n de la ñFicha datos generales de la obraò, C·digo INFOBRAS y la edición de 
la misma. 
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ETAPAS EN EL  

PROCEDIMIENTO  

DEL REGISTRO 

 

5.1     Acceso al sistema INFOBRAS 

5.2  Registro de  ñFicha datos  

a. A través del portal de la Contraloría General de la República 
b. Directamente al portal de  INFOBRAS 

5.2.1   Descripci·n de la ñFicha datos  generales de la obraò 
5.2.2   Código INFOBRAS 
5.2.3   Editar ñFicha datos  generales de la obraò 

 

a. ZONA I    - Clasificación de la obra 
b. ZONA II   - Proyecto de inversión pública 
c. ZONA III  - Expediente técnico de la obra 
d. ZONA IV  - Detalle del financiamiento de la obra 

5.3.2  Sección I   ï  Datos de obra 
 
 
5.3.3  Sección II  ï  Línea de tiempo 
 
 
 
5.3.4  Sección III  ï  Avances de obra 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.5  Sección IV  ï   Información complementaria  
 
 

5.1.1   

5.1.2   

Solicitud de usuario y contraseña al sistema INFOBRAS 

Acceso al sistema INFOBRAS y al módulo  
ñEntidades P¼blicasò 

 

a. Adelanto de obra 
b. Calendario de obra 
c. Ampliación de plazo 
d. Adicional/Deductivo de obra 
e. Proceso arbitral  
f. Recepción de obra  
g. Liquidación de obra 

a. Detalle de la obra 
b. Ubicación de la obra 
c. Datos agregados según el tipo de ejecución 
d. Datos del residente de la obra. 
e. Datos del supervisor/inspector de la obra 

 
 

5.3 Registro de ñFicha datos de              

Datos de la empresa contratista  
Datos de la empresa ejecutora de obra  
 

a. ZONA I   - Información de avance de ejecución 
b. ZONA II   - Comentarios  
 

a. ZONA I   - Información de avance de ejecución 
b. ZONA II   - Comentarios  
 

generales de la obraò 

ejecución de la obraò 

a. Agregar avance 

b. Publicación de los avances de  la obra registrada 

c. Finalizar obra 

d. Obra paralizada 
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5.2  REGISTRO DE LA ñFICHA DATOS GENERALES DE LA OBRAò: 
  

El primer paso para el registro de una obra pública en el sistema INFOBRAS es la creación 
de la ñFicha datos generales de la obraò, esta ficha contiene información básica de la 
obra en ejecución, como: clasificación de la obra, proyecto de inversión pública, esta ficha 
varía según la modalidad de ejecución de la obra y solicita también datos del proyecto 
como: expediente técnico y detalle del financiamiento de la obra. 

 
Una vez que ingrese al sistema con el código de usuario y contraseña correctos, el sistema 
lo derivar§ al men¼ principal, despliegue el men¼ ñRegistroò ubicado al lado izquierdo de la 
pantalla, y seleccione la opci·n ñListado de obrasò, conforme se muestra en el gr§fico 
siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para registrar una nueva obra seleccione el botón ñAnadir una nueva obraò ubicado al 
lado derecho de la pantalla, debajo del menú principal, conforme se muestra a 
continuación. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El registro de los datos de la obra deberá estar a cargo del funcionario de la 
unidad orgánica responsable de la ejecución de obras de la entidad o quien 
haga sus veces.  
Para el caso de las convocatorias que se realizan a traves del SEACE V3.0, el 
departamento encargado (logistica o abastecimiento), deberá realizar el enlace de 
esta convocatoria con una obra registrada previamente en el sistema INFOBRAS, en  

NOTA: 

Seleccione el botón 
ñA¶adir una nueva 

obraò. 
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caso que la obra no se encuentre registrada, el mimso sistema del SEACE V3.0 mostrará una 
ficha de datos generales de obra en blanco para su registro. 
El procedimiento del enlace con el SEACE V3.0, se encuentra detallado en el siguiente icono:   

 
 
 
Luego de seleccionar ñA¶adir nueva obraò, el sistema mostrará una nueva pantalla denominada 
ñFicha datos generales de la obraò, tal como se visualiza a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ZONA I    : Clasificación de la obra 
ZONA II   : Proyecto de inversión pública 
ZONA III  : Expediente técnico de la obra 
ZONA IV : Detalle del financiamiento de la obra 

ZONA I 

ZONA II 

ZONA III 

ZONA IV 

Al ingresar el código SNIP, se 
completarán los datos de esta 

sección. 

Completar los datos del recuadro, 
al finalizar seleccione AGREGAR. 

http://190.216.115.8/cc/enlaces/manualseace.rar
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En esta ficha de datos generales de la obra podrá encontrar hasta cinco zonas según la 
modalidad de ejecución de la obra. Las modalidades de ejecución de obra que cuentan con la 
ZONA V son:  
 
APP/Concesiones: Datos de la concesión. 
Obras por impuesto: Datos del convenio de la obra por impuesto. 
Organismo internacional: Datos del organismo internacional. 
 
5.2.1 Descripci·n de la ñFicha datos generales de la obraò 

 
a. ZONA I ï Clasificación de la obra: 

 
En esta sección deberá seleccionar el tipo de ejecución de la obra pública 
(Administración Directa, Por contrata, Asociaciones Público Privadas/Concesiones, 
Obras por impuestos y Organismo internacional). Luego seleccione la modalidad al 
cual se encuentra relacionada la obra pública, siendo obligatoria la selección en las 
dos primeras casillas y opcional en la tercera y cuarta casilla. 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

b. ZONA II - Proyecto de inversión pública: 
 

En esta sección se ingresa  el código SNIP y luego seleccione el botón  y 
automáticamente se completarán los siguientes campos: 
 

¶ Fecha de aprobación. 

¶ Monto de aprobación. 

¶ Fecha de verificación. 

¶ Monto de verificación. 

¶ Código SIAF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  Cabe señalar que según la modalidad de ejecución de la obra 
elegida se tendrá acceso a las siguientes secciones: 

 

¶ Si el tipo de ejecución es por Administración directa o por Contrata NO se 
mostrará ninguna sección adicional. 
 

Seleccione entre las opciones del catálogo. Seleccione entre las opciones del catálogo. 
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¶ Para las obras ejecutadas como APP/concesiones se mostrará la sección ñDatos 
de la concesi·nò. 

 
 
 
E
n
 
e
s 
t
a
 
s
e
c
c
i
En esta sección se deberán completar los siguientes campos: Nombre del 
concesionario (es la entidad a quien se le adjudicará la concesión del proyecto), 
nombre del concedente (es la entidad que adjudica la concesión del proyecto), 
fecha de adjudicación de la buena pro (es aquella fecha en la cual se adjudicó la 
concesión del proyecto al concesionario). En el campo ñNombre del concedenteò se 
mostrará por defecto el nombre de la entidad que se encuentra registrando o 
ingresando informaci·n en la ñFicha de datos generales de obra.ò 
 

¶ Si la modalidad de ejecución es de obras por impuesto se mostrará la sección 
ñDatos del convenio de la obra por impuestoò 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la sección ñDatos del convenio de la obra por impuestoò encontraremos 
datos de la empresa que va a financiar el proyecto a cambio de la condonación de 
los impuestos públicos, tales como el N° RUC de la empresa, nombres de la 
empresa, el monto del convenio, tipo de moneda y además se debe de adjuntar el 
documento que certifique el convenio de obras por impuestos. 

 

¶ Si la modalidad de ejecución es de organismo internacional se mostrará la 
sección ñDatos del organismo internacionalò 
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En esta sección se deberá de colocar el nombre de la entidad internacional, el tipo 
de participación (proceso de selección, proceso de selección y ejecución), el 
número del convenio marco (el convenio marco es la modalidad de selección 
mediante la cual el OSCE selecciona a aquellos proveedores con los que las 
entidades públicas deberán contratar), fecha de suscripción del convenio, N° del 
contrato de ejecución del proyecto, fecha de suscripción del contrato, tipo de 
moneda y monto de inversión del contrato. 
 

c. ZONA III - Expediente técnico de la obra 
 

En esta sección se deberán registrar todos los datos solicitados tales como; nombre 
de la obra, documento de aprobación de expediente, fecha de aprobación, tipo de 
moneda, monto de aprobación y finalmente adjuntar el documento de aprobación. El 
archivo a adjuntar deberá ser la resolución de aprobación del expediente 
técnico, debiendo tener formato PDF y un tamaño no mayor a 2MB, en caso de 
contar con otros documentos complementarios a la resolución del expediente 
técnico también podrá adjuntarlos. Tomar en cuenta que se debe de registrar la 
información requerida en todos los campos obligatorios antes de cargar el 
expediente técnico, porque el sistema no le permitirá adjuntar los archivos 
requeridos sin antes completar dichos campos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez completos todos los casilleros seleccione , e inmediatamente se 
mostrará una tabla en la parte inferior con los datos ingresados. Si no está conforme 

con los datos ingresados, entonces seleccione el botón   e ingresar 
nuevamente los datos.  
 
 
 
 
 
 
 

Selecciones ñAgregarò y los datos se 

mostrarán en la parte inferior. 
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d. ZONA IV -  Detalle del financiamiento de la obra 
 

La obra tiene financiamiento FONIE: El Fondo para la Inclusión Económica en 
Zonas Rurales (FONIE) tiene la  finalidad de financiar la elaboración de estudios de 
pre inversión, ejecución de proyectos de inversión pública, y/o mantenimiento. 
 
En caso que la obra registrada cuente con financiamiento de este fondo deberá 
completar los siguientes datos: Entidad que transfiere, Decreto/Nro de 
transferencia y tipo de obra/proyecto. Si la obra cuenta con este tipo de 

financiamiento marcar con un ñcheckò   , y a continuación se mostrarán los 
campos que deben completarse.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La obra tiene financiamiento (transferencia) de otra entidad: En ocasiones las 
entidades públicas reciben transferencias financieras de otras entidades para la 
ejecución de ciertos proyectos de inversión pública. Si la obra cuenta con este tipo 
de financiamiento marcar con un ñcheckò    , y a continuación se mostrarán los 
campos que deben completarse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para buscar la entidad de su interés  presione el botón buscar , a continuación 
se habilitar§ la ventana ñLista de Entidadesò, luego en el campo ñTexto de 
b¼squedaò deber§ digitar el  nombre de la entidad, posteriormente seleccione 
ñBuscarò.  
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Luego se mostrará una ventana en donde el sistema filtrará el nombre 

proporcionado, por último seleccione la entidad  eligiendo el botón . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Finalmente el nombre seleccionado se mostrará en la barra de ñentidadò y se 
deberán de completar las dos secciones restantes ñtipo de monedaò y ñmonto 
transferidoò. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez completos todos los casilleros seleccione  e inmediatamente se 
mostrará una tabla en la parte inferior con los datos ingresados. Si no está 

conforme con los datos ingresados, entonces seleccione el botón , e ingrese 
nuevamente los datos.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Escribir el nombre de la entidad  
en esta sección  


